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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

PE LI PR0¥!ÍÍCSi OE LEOi 
I.titgo que los Bres. Alealdw j Seer«-

•trioof leeibtn Ice n ú m e r o s dfcl BourrlH 
t u « r í e n p o n d w i «l dirtrita, diipoadrin 
t « » M £¡4 nzi ejemplsr en «1 nitio d« eoa-
tKBbr» , deudo peiniwiMerA b u t a «1 reci-
M d i l aúxacro aigmsnt*. 

LM Saereterioa c o i d i r á n d» c e s M m r 
l M B o u t m B S e o l e e í í c a t d c a oicentdm* 
• « t í , para «n eneaidMaMiín, que déb*-
v i ^•rilcarse eada año . 

^ r U S L i C A L O S tUNSSS, MIÉRCOLES V VUSRNES 

B e a n e e r i l Q t & l f t G o n t a d a r í a d a H D i p u t e o i ó n p i o v I i i c i a U a enatropa-
aelw e i B c a e D t a e é n t ; i D O » e l t t i i E e i t r e t echo peseta* al s e x c e a t » j qu i rce 
puefas al &2o, a loa partienlana, pagadas al solicitar la amcripcida. Los 
pagas de lucra de la capi i» ! se h a n a por libranza del Giro mutuo, admi-
t i é n d e s e p¿lo selles en les soseripeiones de trimeatres, y úniea iaente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atracadas se cobran 
con anmento proscieional. 

Los A;nnt»nQiento8 de eata provincia aboaarin la suscripción con 
arieglo a le eres)a iPfe iU en circrlar de la Comie í ín provincial, publicada 
en los n í m e r o s de este EQLSTÍK de Ucba 20 y SS de diciembre de 1905. 

Los Jttzgadcs mvnicipales, sin distineiin, d i n pesetas al afio. 
N á m e r c s aueltos ieintieinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORÍAL 

l.tsa d i f vo i ía foaes dff Ies « p t o r i i í t á e s , ercepto lair qn* 
««OTÍ * i n a t s a c í * de purt-i no pobre, se i n s e r t a r á n ofl-
íípia-'ent», SEOTÍWS-O « í a l q u i w anuncio concerniente al 
üeivísfo n s » . - n a l qti« tíi-oirne a» las miemas; lo de i n -
* í i X ; 5 ; d n ? i r s ^ i c a d e l r n í a d o de veinte 
ttítíî uma ¿ 'í !je:!«l» por cada l inea de inserc ión . 

L r s í a u n e i o » a ouc bacs r t í e r e n c í a l a c i rcular de la 
Coiskítf^ f-ro*inci«l, ¡echa U . (id diciembre de 1D06, an 
armplixoi i iMfi at a ^ e r d o dú l a U i p u t a c i ó n do 20 de no-
? j s 2 « r a ¿a Oitho ?. ío, y enya eircüjttr ha sido pttbti-
i t i l t . c a tes K-'GT/^t;iis OPic iAtKí de ÍO y 22 de die i isn-
trh ye. ¿its^Pj sa aiítu»rlVn ton arreglo a l a tarifa q t.a o 
«ífrucionader KGLK'ÍIÍ*ÜS VA A s e r t a . 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ei REV Don Alfonso X l l l 
<Q, D . G. ) , S. M . la REINA Dolía 
Vldoitn Enfctnla y SS. A A . RR. el 
Plfrtipe de Asturias o Intentes, con-
a»ínn sin novedad en su Importante 
saStui. 

D» Igual beneficio disfrutan las 
IttD^J peí tonas de la Augusta Rea) 
Pamilla. 
tQaiiti i») ci» S6 de diciemta* d* ISK ) 

m n m m m T ' 

CIRCULAR 
A fin de evitar los perjuicios que 

tanto a vendedores cerno a compra
dores se les pudiera originar, se ha
ce público por medio de este perió
dico oficltl, y los A'ca'des lo harán 
por el de brndos, fijándolos en los 
sitios v i s visibles de sus respecti
vos Municipios, que esta Junta de 
mi Presidencia, en sesión celebrada 
en el día de boy, eccrdó prchpblr la 
exportación de petntas y huevos, 
tanto per lineas férreas como per 
caminos, desde esta provincia a 
otras. 

Los Alceldes y Guardia civil cui
darán so cumpla la presente, por lo 
que respete a les caminos; pues con 
relsciín a tes vías férreas, se han 
dado a les Jefes de esteción las 
oportunos órdenes. 

León 26 de dlclcn-bre de 1916. 
E l GobernKdor-Presideute, 

V i c t o r i a n o B e i l e s l e r o s 

FERaOOARRIUSS 
Coi; fecha 13 del actual sa dictó 

por este Gcbierno, In s'gulanle pro
videncia: 

• El Ifcn núm. 422, del día 6 de 
marzo úitlmo, se detuvo en <:1 kiló-
nielto 8C6 de ¡a imt-a de Priendo a 
la Corufi<i. Del expediente inslaiído 
en la l . " División de f¡'rroCHr¡¡les, y 
de las hVírigilacienes practicadas, 
resuUti qutí !u áeier.cit'm rucorocló 
par cfcüs'i Ja rotura de-i tubo de bsja-
du dei l«í!o derecho de! ténder de ¡n 
infiqulnaíúm. 1.679,que iba dándola 

doble tracción al tren, teniendo que 
parar éste para evitar el retroceso y 
desergenchar sus máquinas para 
quelar.úm. 1.679 volviese a Breflue-
las a temar agua, pues se h, bla que
dado sin ella efecto de la aveifa, ne-
cesittndo que la titular la empujase 
hasta dicha estación. La División de 
feuocsnlles encuentra respcnsebl-
lldcd pera el mequlnUta, porque di
ce que llevaba abierta la llave de pa
so delegua del ténder al tubo deba- . 
jada, y fué la causa de que si rom- . 
perse el tubo, se vaciara por comple- , 
to el sgua del ténder, lo que no hu
biera ocurrido si la llave hubiera es- '• 
tado cerrada. Dice que la rotura del 
tubo puede considerarse fortuita; 
pero las consecuencias del accidente 
pudieron evitarse a no mediar el des
cuido de ta llave íblerta, con lo que 
resulta Infrlr.gldo lo que se dispone 
en/os artículos 9 • y 11 del Regla
mento de Maquinistas y Fcgcneros, 
aprobado prr Real orden de 12 de 
Julio de 1881. 

Visto lo que se previene en la Real 
orden de 6 de mayo de 1892, recor
dada en 31 de octubre de 1901, ha
ciendo responsables a las Compa
ñías ante la Administración de los 
descuidos y faltas cometidas por sus 
empleedos, teniendo en cuenta lo 
que dispone el art. 150 del Regla
mento de Policía de Ferrocarriles, y 
cumpliendo lo preceptuado en el ar
ticulo 12 de le Ley y en los 160 y 
166 del Reglamento citado, propone 
se imporga o la CompsíUa de los fe
rrocarriles del Norte, una multa de 
250 pesetas. 

Pasado el asunto a la Comisión 
provincial, ésta acordó informar en 
el sentido de que procede la Imposi
ción de ¡a multa propuesta por la Di
visión. 

Habiendo sido la cansa del acci
denta la rotura de! lubo de b-ijída 
de! ténder, y híbléndcse prodncleio 
sqnélla en el arranque de la brida 
inferior, c-n donde no se podía apre
ciar Indicio alguno do rotura, ésta 
deba consldtvnrse como ent^rsineri-
te fortuita. Por olra parte, el pui>to 
donde se detuvo el tren, esfíi muy 
próximo n la estación de Br.iñucias; 
la máquina tardó peco en aprovisio
narse de agua, y el retreso ocasions-
do fué piqaeáo, y Juego ganado ca
si todo él sobre la marcha en los tra
yectos sucesivos. Por lo expuesto, 

he acordado que no procede Imponer 
multa alguna a la Comptñla por el 
accidente de que se treta.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en ta 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
he acordado se publique dicha reso
lución en el BOIBTÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

León l * de diciembre de 1916.' 
E l Otkeraador, 

Xicttriano 8*llest*r»s 

O B R A S P U B L I C A S 
ANUNCIO 

Habiéndose efectuado ta recep
ción definitiva de las obras del tro
zo 5.° de ta carretera de Pedresa 
del Rey a Almanza, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de agosto de 1910, hacerlo público, 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista, por dados y perjuicios, deu
das de Jemales y materiales, acci
dentes del trabe jo y demás que de 
las obras se deriven, lo haggn en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican tes obras, que 
son los de Canalejas, Cebanlco, 
Almanza y LH Vega de Almanza, en 
un plazo de Veinte días; debiendo 
los Alcaldes de dichos términos mu
nicipales, Interesar de aquellas Au
toridades la entrega de las recla
maciones presentsdas, que deberín 
remitir a la Jefatura de Obras Píibli-
cas, en esta capital, dentro de! plazo 
de treinta dios, a contar de Ir, f.'cha 
de IB inserción de este anuncio en 
ei BOLETÍN. 

León 22 de diciembre de 1916. 
E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

M i N A 3 
• m JOKfe RSVILU Y HAYA, 

INGKIBBKQ JKKK DK*. WKTSA'O 
MIKF.ÍÍO DBSS-ra MtovmoA. 
Higo st-bcr: Quo cor D. FUIf.e 

Pered-3 Mler, Vecino de Lucn. se lr< 
ha prissentado e;i ei Gublerro civil 
de esta provincia en el día i8 del 
mas tlfi noviembre, a las once y quin
es.', una solicitud de registro pidien
do 18 p«ftene¡:cfe8 para ¡a mian de 
hulla llamada Alaria Rosa, síin en 
iérniiiio da Cegofla!, Ayuntamiento 

de Valderrueda. Hace la designación 
de las citadas 18 pertentncias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará come punto de partida 
el ángulo NO ds una casita de Ba
ndado Gonzílez, destinada para 
ptjsr y meter el carro de .labranza, 
y de él se medl.-án £C0 metros al E „ 
colocando la l . 'estrca; de ésta al 
N . 9C0, In 2."; óe e«ra al O. 200, l a ' 
3.a, y de ésta con 900, al S., se lle
gará al punto da partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenid* por la Ley, se ka 
admitid* dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qíbernaáor, sin perjuicio do 
tercer*. 

Lo que se anuncia par medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlai;,coníedGS desda 
su fecha, puedan presentar en el Go-
fciern» civil tus cpeslcloncs l»s une 
se consideraren con derecho al tedo 
• pHrte del íuit .^c ccllcltad*, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El excedíante tiene el litin. 5.525. 
León 22de noviembre de 1S!6.«-

y. Sevilla. 

Hs go SÍ b<i: Que per D. José del 
Río, vecino de P<rdavé, so ha pre
sentado en el Gcblerno civil de esta 
provincia en el día 20 del mes de ro-
vlembre, a las once, una solicitud de 
registro pldien'Js 15 pertenencias 
para la mln» de ¿r.timonio llamada 
Elvira, site, en el pareja Vallej,: del 
Sestil di; las Eicalerns, término y 
Ayuntainienlo da Ptdrosa del Rey. 
Hace ia derfgnHddn de I»» citadas 
15 pert-Micrcitis, la forma alguien 
te. con arrcg'o o! N . w.: 

Se lomara como punto d i pí-rtiía 
el centrj-de una t.'licein en el eludo 
Darsjv, v de él se «s-AIrAn 200 ¡as
tros ;.| N . . colocando una esta oux!-
Ii»r; de ésta 300 si E.. In í."; ds ¡és
ta 800 ül S.. la 2-"; dp. ¿s i» SCO a! 
O., la 5 »; -le é-w 300 a! N . , ;ii 4 •", 
y do étia CCÍJ 2G3 ai S., t-c "eg?ní a 

: !« RVKÜk-r. q::K<;,:rid3 C£n'»dO * l ?e-
• rírr.etro d<: as poiííyencitfs sollcí-
; tsdas. 
j Y h.-.biai-.du hí-cho corisísr !:•-
' terjado q * * r<: r..ülia'.do ci ácr-á-
' ¡¡lío provenido por !;*. L-:-y, " - -ha 

admilido dichíi soílcituU j-or decr.. io 



del Sr. Gcbsrnidor, sin perjuicio • 
de te twr«. ¡ 

L * <jas I Í anuncia prr ni-zdl* del '> 
pr. tont* eíície para que «si e¡ tér f 
mina áa SSSQRIS ¿las, contudM ÍMÍS 5 
IU feche, yuatan prcssntnr en el ; 
Oeblsrna alvil sus •tissUionss lo* ; 
4ue se ceiiíWersren ce« dorecftA al | 
t(x)« o jarte te! turrrtne íe!l(:!t-¡4.8, i 
segúr. praviáne e! «rt. M <!e la Ley. s 

El ex»4<i!ttnte llene e! nftm. 5.551. j 
León 22 & ncvíemkre ¿ 8 l í i S . «• J 

/ . } 

Haga saber: Que por D. Santos : 
Martínez García, Vícíno de Ponfa- ' 
rrcda, se ha presentndo en el Go- ; 
blerno civil de esta provincia en el i 
día 14 del mes de noviembre, a las '. 
nueve y cincuenta, una solicitud ; 
de r g¡¿tro pidiendo 48 pertenen- ' 
cías pnra la mina de hulla lia- : 
nia¡!í> Perlita, sita en el pars|e Ve- i 
ga Oiana, término y Ayuntamiento ] 
de Nocvda. Hace la designación de \ 
las citadüs 43 pertenencias, en la ; 
forma siguienie.con arreglo F-1 N v.: : 

Se tomará como punto de partida \ 
una estaca en una calicata da carbón ; 
abiertn en dicho psnje, y t!a éi se ;' 
medirán 5C0 metros al N . , colocan-
do una estaca auxiliar; de ésta 300 , 
al O., ¡a 1.*; de «sta 800 al S., > 
la 2.a; da ésta 600 al E , la 3.*; 
de ésta SCO al N . , la 4.*, y de ésta ; 
con 3Cü, sis i ' tguá a la estaca auxi-
llar, quedando cerrado e! perímetro ! 
de las pertenencias solidtadis. i 

Y habiendo hecho constar este in- • 
teresado qus tiene realizado e! i f ! 
páslío prevenido por !a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernacor, sin perjulcia de 
tercaro. -; 

Lo que se anuncia per medio , 
presente edicto para que en el tér- ; 
mlr.c de sesenta días, contad*:» desde 
su fecha, puedan presentar en el Q«-
bierno civil sus oposiciones les que 
se cansi¡Seurun con derecho al toda 
• parle dei terreno solicitado, según : 
previene e> att. 24 de 1* L%y. 

El expediente tiene o! niim. S 502 
León 25 de noviembre de M S . * " 

/ . Revill*. i 

Higo stber: Que por D. Francls- : 
co Csivo Fernández, Vecino de To-
reno, ss ha presentado en el Gobier
no civil tíu esta provincia en el día 
15 del mes d« noviembre, a las nus-
ve y quince, un» solicitud de regis
tro p;dknijb 21 pertanendas paru 
la mina de h u í a llBinsda Felicidad, 
s(t.j. en el paraje Dwesina, término 
de Libran, Ayuntamiento To-
reno. Hice la dcsignaclfín ios ci
tadas ¡i¡ pertenencias, e» la forma 
siguíes: te: 

Se tcmunS ccrr.o punto da psrtlda 
la psrtc. mis elevsd'í de la D'-Veslna, 
y de é l sft medirán 500 rastros ai E . , 
colpcan.-ío la 1.* estaca; &> ésta 300 
aiS. , ¡a 2.a; de ésta 700^1 O., !a 
5 » ; d* íafc» 500 al N , la 4.", y de 
éit'J ion 4C0 si E . , se Ikgará a! pun
to dfc partida, quaílando cerrado el 
perímetro da las pwtensnchs soll-
cliadss. 

Y habiend» hscha ccwUr asts in-
íetasod* qu* ilut» resífevi» "X «Se-
púsl;» prev-asií» je? i * LH^, se ha 
admUii* fle1» .•:»i'cU»í'. ?<x 4rcv»s!:* 
d:-.! Sr. G-j'serfiíi'íír, c!;> jjsí-íolaí* 
terca!.?. 

I.* 3BÍ> ie awwjeia ?»>' ptoá!» «si 
presunie aiieta p««i *!.o BS al t ír-
mins áisesoníadSsí.cootiias lf««s 
su focha, püsjsn preseaixr en s! 

CsMerrií civil sus epos¡c!«n2i las 
que. se consideraren con derecha ai 
todo o parte del terreno soücllado, 
seífin pravlcnael trt. £4 áe 'a Ley. 

Ei esyedlftnte tiene el nflm 5 307. 
León 25 de noviembre de 1916.» 

/ . X / v i l l a . 
OFICINAS DE HACIENDA 

TESORiíRiA D E HACIENDA 
PE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i e 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en c! cuarto trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arregío a lo establecido en el art. 38 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, ha dictado la siguiente 

tProvidencia.mmüo habiendo sa 
tlsfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corrien
te alio, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa ¡a precedente rela
ción, en ios dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en ei art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en ia Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débíte y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado, 

' Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados ai encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería, 

i Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 16 de diciembre de 1916.— 
El Tesorera-de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en ei BOLB-
TÍN OFICIAL da la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de diciembre de 1916.— 
El Tesorsro de Hacienda, Matías 
Domínguez Gi i . 

• Aadienci* prov 'ncíal de Vitoria 
Fernández Calvo (Mnnuel), hijo 

do Manuel y Msrl.i, de 32 años de 
e'lsd, natural de León, soltero, jor-
mitero, que l íe y escrláe, proceíado 
psr delito da hurto, s i l doinlcliio 
fijo, y cuy) actual paradero se ig-
no.-a, «.¡Tip-irccfra e-i término da 
í'isz di;:s rmiw la Audiencia pro
vincial rie Vitoria, a responder de 

: ios ctigos que ie resuiian en dicha 
causp, a fin da hacerle sabar el es-
cri;o su ddeíisa y que exprese si 
SÍ ratifica o no en ei mismo; bajo 
¡v;crc¡biml>>.n!0 que dá no verificarlo 
<!s-:niro de dicho término, será decla
rado rebelde y ie parará el peí juicio 
a que hubiere lugar. 

Vüorte 6 de diciembre de 1916.= 
E! Presidente, Pedro M.=Por el Se-
creterlt, Alberto Gi l . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucitnal de 
León j 

E X T R A C T O de los acuerdos toma- * 
dos en las sesiones celebradas 
por esta Excma. Corporaciéu mu- 1 
nlclpal, en el mes de la fechi. ' 

Sesión ordinaria del día 3 de oc
tubre 

Presidencia del señor primer Te
niente de A'calde. 

Con asistencia de nueva síñores < 
Coneejales, se f b.ld cita sesión a 
las dieciocho y veinticinco. > 

Se leyó y fué aprobidj el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterada la Corporación 
del estado de fondos. 

Se dló cuenta de las Instancias 
presentada; por D.* Marfa J ménez 
y D. Luis Arguelles, pldUndo sitios 
en la plaza de San Marcelo para 
Instalar casetas de ferias, y se acuer
da pasen a la Comlolón de Obras 
para que rosueiva. 

Se acuerda el pago de Is impre
sión de la Memoria de Aguas. 

Se dló cuenta de una proposición, ' 
en la que se pide que antes de 31 d» 
octubre, se presente el proyecto da 
presupuesto para 1917, y se acuerda 
pase a la Comisión de H;clenda. 

Se levjntó la sesión a las dieci
nueve y treinta. 

Sesión ordinaria del d ía 10 
Presidencia del señar primer Te

niente de A'calde, 
Con asistencia de doce Sres. Con

cejiles, se i bre esta sesión a las 
dieciocho y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó ei extracto de los acuer- ' 
dos tomados en las sesiones celebra
das en t-.| mes de septiembre, y se 
acuerda su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, y que se fije una copla en 
la puerta de ta Casa municipal. 

rasa a la Comisión de Obras y 
Hacienda, una Instancia de D Teo
doro Franco, en la que pide se le 
enajene terreno que linda con su 
casa. 

Se autorlzi la reforma de huecos 
en la casa núm. 17 de la calle del 
Medio, y la de otra casa del B trrio 
délos Qiiñones. 

Se concede a D. Salvador Hernán
dez terreno en la pUza del Conde, 

i para instalar el circo «Reina Victoria 
' Eugenia.» 

Se acuerda h scer las obras nece
sarias en la Casa municipal, para 
Instalar e! archivo. 

Rssuitando empnte en la votación 
para el aumento de Hij >s da la Ca
ridad para ia Cusa de Beneficencia, 
se acuerda resolverle en la próxima 
sesión, y se aprueba que su pida a 
la Diputación ei auminto de la can-

S tld-id que satisf ice por cada x i h í a . 
| S ; aprobó uní! proposición, en la 
! qitj se pide sea formado el presu-
" puesto del Ensuncha. 

Se acuerda ce'sbrar la Fiesta del 
Arbol en la segunda quincena del 
mes de noviembre, autorizando a los 

¡ Sres. Alcalde y Comisarlo de Pa
seos, para resolver ¡o que a ella se 
se refiera. 

Se aprobó una proposición, en la 
que se pide la ejecución de obras en 
el Matadero. 

Se acuerda vuelva ala Comisión 
de Obras, una instancia, en ia que 

se pide la construcción de una acera 
desda la punta de la iglesia de San
ta Marina, a la que pasa por la calle 
de Serranos. 

Se levantó ia sesión a las Veinte y 
Veinticinco. 

Sesión ordinaria del día 17 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de diez Sres. Con

cejales, se abrió esta sesión a las 
veinte y veintidós. 

Se leyó y fué aprobada e! seta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado d ; IjnJoi. 

Se votó el aumento de HIJM de la 
Caridad para la Casa de Beneficen
cia, y se acordó no aumentarlo por 
mayoría de seis votos contra cinco. 

Pasó a la Comisión de Hic i ;iida 
un oficio del Centro Gis td^i io , de 
Vigo, pidiendo quo te ie auxilie, con 
el fin de enseAar a los niños ei amor 
a la región caiteilons. 

Se acuerda ndmiiir a! Sr. Garda 
la renunel i qua h i c í de Presidente 
de la Comisión de H ici-xda. 

Se aprobó una proposición, en la 
que se pide se dig i a la J-f itura de 
Obras Públicas, aregle ia entra
da y salida del puente de hierra, y 
que so arregle también la entrada de 
ia Estación. 

Se aprobó otra proposición refe
rente a qu: se reforme la distribu
ción del alumbrado púbiieo. 

LíiiiJ una carta del Sr. Alcalde 
de la Coruña, en ia q ie invita a una 
Asamblea de Ayuntamientos, para 
abordar el problema plA¡)!e«do por 
la supresión d ¡I Impuesto de consu
mos, se acuerda asistir a elia y ha
cer un programa de las aspiraciones 
de esta Corporación. 

Se levantó la sedón a las Veinte. 
Sesión ordinaria del día 24 

Presidencia de! señor primer Te
niente de Alcalde. 

Con asistencia de trece señores 
Concejiles, se abre esta sesión a 
las dieciocho y doce. 

Se leyó y fué aprobad* el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayu tamieuto 
del estado de fondos. 

S Í acuerda auunciar nuevo con
curso para el urrlendo de los locales-
de la pan- ra d-l Pósito, bajo el tipo 
de 1 5)0 pesetas. 

Pasa a ia Comisión de Hacienda 
una carta dei Director d» ia revista 
«Las MnravMas de E5pafin,> pidien
do subvanjión paM com.Jrcmíer a 
esta provincia en e! tom? qite se ha 
da publicar ¿n enero ¡9l7. 

S i acuerda publicar e;j el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaeeta de Madrid, 
las bjses para el concurío ds abas-
teclmisnto d-; agu*s y alcantiiriliada 
de esta capital. 
Quedó enterada ia Corporaci-Sn de 

haberse recibido 500 p--s*ta« pira la 
celebració-:! deis Plasta Arbol, 

Se levantó ia sesión a Us dled-
nueve y Veintisiete. 

; Sesión ordinaria del dia 31 
Presidencia asi señor primer Te

niente de Alcsidií. 
Con asistencia de trece señores 

Concejales, se abre esta sesión a las 
dieciocho y cuarenta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
d i l estajo de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon-



4os para las atencionsi del mss de 
noviembre. 

Pasa a Informe Ú2 la Comisión ds • 
Obras, urm Instancia D. Luis Q J - j 
tlérrez Qarcfs, en la que pide se 1 
quiten dos acudas que están frente 
de la í.ichíd» de su casa en la plaza 
de S in Marcelo. i 

S í desestima la reclamación pre
sentada contra el proyecto de all- ¡ 
neaclón del troza 2.° de la Avenida , 
del Padre Isla. 

Se acuerda pedir a los solicitantes -
de la acara de la iglesia de Santa 
Marina, ei proyecto y presupuesta ' 
de le obra. i 

S i aprueba un informe de ta Co- • 
misión de Obras, proponiendo en la ; 
instancia de Don Teodoro Franco } 
•que se acuerde ia alineación corres- 1 
pendiente al terreno que pide, y se 
acuerda se haga el piano de todos 
los terrenos hasta ia piaza de toros, 
hasta el límite dü lennmo munlei-
pal. 

Ss cutoriza la apertura de una 
puerta en la casa núm. 37 de la calla 
de Santa Cruz. 

Pasa a las Comisiones de Obras 
y de Hacienda, una instancia del Pa- . 
dre Guardián del Convanto de Fr¿n- . 
ciícanus, de'es t i capital, pidiendo : 
que se ordene ia medición y tasación : 
de la fija de Ierren» que queda a 
beneficia de ts vfr púü.ica, por h<- ; 
ber retirado el muro i t la fachada : 
del Convento. ; 

Se scuerds qaa en la próxima s»- '• 
slón se compiste l« Comisión d« ¡ 
Hacistida. - t 

Como solicita ei «m?leaáo don ' 
Monr.Ki Saítez, se ie concede un ; 
mes do Ucencia para q ie pueda ln- i 
corporarse a fiias. \ 

Se acuerda anajanar la pareja de , 
bueyes, y que se cucurgue de ello ' 
un Concejal iabrador. ; 

HiM-.nüo qu'-dadJ desierta la su- ' 
basta de ia romann para el peso de ' 
cerdos, sa acuord i nombrar un em- ¡ 
pleado que hig-s los ps.os con taio- } 
narins. 

Sa levantó la sssión a las Vilnte y 
cuarenta y cinco. ; 

El presente exiracto s* contrae a • 
las actas originales, a que mi remito • 

L-ién 51 de octubre ds 1916.—E! : 
Secretario, Arturo Fraile. S 

Ayuntamiento constitucional de ' 
León.^Sasión de 16 de noviembre í 
de 19!6.—sAvircbHo: Remítase al I 
Gobierno civil d i la provincia para ; 
su insorslón en e; BOLETIN OFICIAL, i 
y fijsss una copla a la puerta de la j 
Cata munlclpal.—joaquía L . Ro- : 
b!es*=P. A. dú'. 2. A . : Arturo Fraile» ' 

Don Felipe R^y Pa.ütero, Alcali» : 
coí'.iiitácionai da Vsidsvlmbre. ¡ 
Hügo sabar: Qar; habiéndose acor- ; 

daáu ;>or!» jiínta municipal de wi : 
presi(í:v.icia IH iniposiciíñ da nrbi- '. 
trios extraordinarios sobre los ar- ; 
tktt'c'i «o cmMi.ni l lon en ¡3 tsrf- i 
fa 1 ^ di.- cúnmmm, y qaa expresa : 
ja que i - i iaserta o continuación, a i 
fin cab.-lí el áíficit M presa- '; 
puesto orálnírto 4*. «sf» Musicipia : 
'en p' aflo UllV, «'i como también ei 
«olldtar IÍ-Í! Sr. Gobernador civil iz ; 
nec:-:.. í?. nutorisaclón pava SÜ co- ' 
bro, qsiiásín e>íP»e«ios tú pñVSfoo 
los Rcuerdjs de rtforencU en !?. Se- 1 
aelsrlii ¿ t í Ay^.''¡t<;!nl£iilo, por el 
plazo de quinca á¡»s hábiles; duran- • 
te e! cus! podrfin presentar las re-
dím.'Cí'J'.iSí que estlniw proceden
tes, IOJ obligados a aaílsfacerlos^id-
Viítiéiuo.-c qua, pusudo dicho pla

zo , no será atendida ninguna de las 
que so presenten. 

TARIFA 
Artículos: paja y leila.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio: 50 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el año: 8.4(8 unida
des.—Producto anual: 4.208 pesetas 

Lo que se anuncia en cumpli
miento y a los efectos de lo precep
tuado en la regla 2.* de la Real or
den-circular de 3 de agosto de 1878. 

Valdevlmbre a 9 de diciembre de 
1916.—8! Alcalde, Felipe R y. 

Alcaldía constitucimal de 
Valderrey 

Terminados los repartimientos del 
cupo dd consumos y aprovechamten- \ 
tos, y e! padrón de cédulas perso- | 
nales de este Ayuntamiento, con- \ 
fcecinnadas para el próximo año ; 
de 1917, se h rilan expuestos al pii- ; 
büco por término de diez y quince \ 
dfai, respectivamente, en la Secre- ; 
tari* del mismo, a fin da que los 
en ellos comprendidos puedan hacer '. 
las reclamaciones qaa en justicia 
procedan, dentro de dichos plazos. ; 

Valderrsy 18 de diciembre de '; 
19i6.—E! Alcalde, Fernando Mar- : 
tlnr-z, 

iüZQAQtJS ' 

Don Luis Amailo y R^ygJuddUd ae 
ViHebsrdet, Juez de primara ins- ' 
tsncln de esta ciudad y su partido. •• 
Por ei presente edicto, se hace • 

sabir: QUJ en el juicio declarativo 
de menor cuantía que pende en es- : 
te Juzgado, Incoado por el Procura
dor D. Isidro B anco, en nombre de ! 
D. Miguel García Fernández, Ved- . 
no de Msg u , contra Diego Gírela : 
Fidalg^y Víctor Prieto GUXI J, vs- j 
cinos de Porqueros, en reclamación ' 
de mil ciento ocho pesetas, intere- \ 
ses y c o i t ^ í , se ha dictado provl- i 
«encía en ei áli de hoy, acordand J ; 
sacar a púb loa subasta los bienes : 
que después se describirán, da ia 
propiedad de aquéllos, por término 
de Veinte dias, por ei tipo d-i su ta
sación y sin sujiifr previamente los ' 
títulos de propiedad, cuya adquisi
ción será de cu-imta del rematante, • 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes déla i 
tasación, con la calidad de ceder a un . 
tercero, debiendo consignar previa- : 
meine los llcitalores en la mesa del • 
Juzgado, ei diez por ciento que sirve : 
de tipo para la subasta, cuyas con-
slg lociones serán devueltas a los II- ' 
cííadores terminado ei remste, ex- ] 
cepto la del mejor postor, que se j 
reservará como garantf i del cum-; 
pllmlento de su cbilgiclón, y en su ; 
caso como partí del precio de la Vin-
ta, habiéndose acordado la celebra- 1 
clón de la subasta el día veintisiete 
del próximo mas de enero, a las on- * 
ce hora» rfei mismo, en la sala-au- ; 
dler.cla de este Jiizg ido. í 

Las fincas embarg iliis y q ie han • 
d f ser objeto rbl rsinate, son las si- ; 
gulsntai: ; 
Pin:as embarg idas a Diego Gsr- ' 

cía F i d -lgo | 
l . " Una casa, en ei casco l 

de! pueblo de Porqueros, ba- !• 
rrlo du «rribj, sin nfimero, y 
sillo que se titula Plnllia, cu
bierta de paji. piso entresue- . 
lo, mida ttoVinta mitros cua
drados: Iluda por ia doracha j 
e izquierda, entrando, campo 

Paaetu Pesetu 

común; espalda, huerta de 
Juana García, y fachada de en 
frente, calle; Valorada en dos
cientas veinticinco pesetas. . 

2 / Una tierra, centenal, 
en el mismo término, y pago 
de Valdefueyo, de catorce 
áreas y diez centiáreas: linda 
Oriente, la de Andrés Gar
cía, Vecino de Porqueros; 
Mediodía, Poniente y Norte, 
campo común; valuada en 
ciento cinco pesetas. . . . 

5.* Otra tierra, centenal, 
en el mismo término, y pago 
Bouzas, de veintiún áreas y 
quince centláreas: lindaOrlen-
te, de Pascual Garda, veci
no de Porqueros; Mediodía, 
Poniente y Norte, campo co
mún; tasada en setenta y cin
co pesetas 

4. a Otra tierra, centenal, 
en el mismo término, pag} 
de Rebondillo.cablda veintiún 
áreas y quince centláreas: lin
da Oriente, la de Clara Ca
rrera; Mediodía, de Torcuato 
Garda; Poniente, de Cipria
no Fernández, y Norte, el 
anterior; tusada en Veinte pe
setas 

5. a Otr-i, también cente
nal, en e! mismo término, y 
pago de ¡a Canallns, cabida 
de ocho áreas y ochenta y 
una centiáre.is: linda Orlente, 
la de Ceyetano G;rcía, ve
cino de Po-queros; Medio
día, camoo común; Poniente, 
Martín FernáiJez, y Norte, 
de Francisco Cabezas, V i d -
no de Porqueros; tasada en 
Veinte pesetas. . . . . . 

6. a Dos h ibltaciones uni
das en un cuerpo, destina
dos a dormida de cerdos, con 
¿o- entradas para separadón 
de cerdos, cubiertas de paja, 
su medida vaínte metros cua
drados, que linda por la de
recha, entrando, calle; Iz
quierda lo mlítno; espalda, 
casa d* Rifas) García; facha
da de frente, calle; tasada en 
Veinticinco pesetas, . . . 

7. a Un quiñón de monte, 
centenal, en el mismo térmi
no, n ia planada de ia Chana, 
cabida catorce áreas y diez 
centláreas.' linda Orlente, la 
de Juana Fernández; Medio
día y Norte, cañada o campo 
común, y Poniente, herede
ros de Dominga Cnrrera; ta
sado en cuarenta y cinco pe
setas 

8 a Olra, centenal, en el 
mismo término, psgo de los 
Picones, cabida nueve áreas 
y veintiocho centláreas: linda 
Orlente y Mídlodia, de Isa
bel Garda; Mediodía y Nor
te, monta del Estr.do, y Po
niente, de Tíburcio Gómez, 
vecino de Porqueros; Valuada 
en treiní:! pesetas . . . . 

9. a Otra, tambán cente
nal, en ei mismo término y 
pago dj las Vallinas, su cabi
da siet;'. ¿¡r as y cinco centl
áreas: liruín Oriente, de Acis
clo Rodríguez; Mediodía y 
Noria, campo común, y Po
niente, de Benito Vega; va
luada en Veinticinco pesetas. 

10. Otra, e¡: el mismo tér-
Imnoypago, de siste áreas 

y c inco centláreas: linda 
Orlente, Mediodía y Norte, 
campo común; Poniente, de 

225 Domingo Carrera; v.iiunda en 
• quince pesetas 15 
i II. Oirá, en el mismo tér-
r mino, y pago del Valí* Pedre-
' ro, de ocha áreas y ochenta y 
: una centláreas: linda Orlen-
¡ te, de Clemente Garda; Po-
l niente, el mismo; Mediodía y ' 

Norte, campo común; tasada 
105 en setenta y cinco pesetas. , 75 

12 Otra, también cente
nal, en el mismo término y 
pc-to de los carros, de ntis-
ve áreas y sesenta y ocha 
centláreas: linda Orlente y 
Poniente, cumpo común; Me
diodía, de Raimundo Gómez, 
y Norte, de Juana Fernández, 

75 vecinos de Porqueros; Vaina
da en Veinte pesetas. . . . 20 

= 15. Otra, en el mismo tér-
: mino y sitio, de catorce áreos 
\ y diez centláreas: linda Me-
• diodfa y Norte, campo co-
: múi ; Orlente, de Tíburcio 
í Gómsz, y Poniente, de Isa-
i bal Garda, vecinos de Por-
5 quero-; tasada en quince pa-

20 setas • . . . . 15 
14. Otra, también cente-

; nal, en e¡ mismo término y 
: pego, de Catorce áre :s y diez 
i centiáres: linda Orlente, Me-
; dlodlay Norte, mo.ite.yPo-
j niente, de Wenceslao Qar-
; da, vecino de Poqaeros; va-
• larada en quince pesetas. . 15 
; 15. Otra, en el mismo 
r término y pago, de catorce 
1 áreas y diez centíáreiis: linda 

20 Orlente, Mediodía y Norte, 
. monte, y Poniente, de María 

i Cabezas, vecina de Parque-
i ros; valorada en qu nca pe-
"• setas 15 
i 16. Otra, en el mismo pa-
i go y término, de catorce 
i áreas, diez centláreas: linda 

Orlente y Poniente, camino; 
i Msdlodla, de Juana Fernán-
\ dez, y Norte, de Benito Ve- • 
' ga, Vecinos de dlch} pueblo; 

25 usada en veinte pesetas.. . 23 
; Finca embargada a Víctor 
i Prieto García 
\ Una casa, en el casco del 
f pueblo d-s Porqueros, ba-
í rrio de abajo, n la calie Real, 
. que mide doscientos ocho me-
' troa cuadrados, q is se com-
; pone de pasillo, de puertas 

carretales, < sex sno, > corral de 
ganaderil menudas, cuadra 

45 para cerdos, Idim para gana-
: do v-jciiiio, paj-ir, plazuela, 
; cuarto bsji, despensa y co-
r dns: liridü por la derecha en-
' trando, finca de Torcuato 
; Garcí-i; izquierda, finca da 

Clemente García; espalda, 
. da Pedro Csbszas, y fichada 

d-j erfrente, Cnlle; tusada en 
r.>jV icientas cincuenta pesa-

30 SHS 950 

: Total tipo de ia subasta, pe» 
i setos 1.S95 

Y s linde <\\e el presente edicto 
t pneda IÜSertürse en ei BOLETÍN OFI» 
i CIAL de t ita provincia, se expide el 
i uriísinte. 

Dado en A'.torgt a once de di-
25 ' dembro ds mi! novecientos dleci-

•; séls.^-Luis Am3do.=P. S. M . , Ger» 
m'm Hjrnáadez. 



COR Félix Ruz y Car». Juex de pri
mera Iv.iUr.cia del Cilitilto de la 
Inclina de t i ta Corte. 
Higo icber: Qte par providen

cia de catorce de noviembre úillmo, 
y i » hoy, dictadas en el procedi
miento judiciel svmstlo que, con 
amtfo a la visertc ley Hlrotecatla, 
tiene inecede D. VaUnilu Gtyfrrey 
Airegul contra D. Jutn Isla Dente-
Bech, he ecoidado «e enuncie la 
venta en púbilca iubasta, de lai fin
e n alguientes: 

1.* Un ecto redendo, dencmlna-
¿o «Monte de Ctrobranos,» alto en 
término de Cenibranca, Ayunta
miento de Chczea de Abajo, parti
do judicial y provincia de Ledn, que 
mide ciento noventa y tres fanegas 
y i e i a cel« mines de la medida del 
pala, o sean ochenta y cuatro del 
marco real, equivalentes a cincuenta 
y cuatro hecUrees, cincuenta y chi' 
co áreas y cchenta y cinco centl 
ircas, de segunda y tercera calidad; 
contiene cepas de vid; en parte está 
dedicado a cereales, y en parte de 
monte Inculto, con alguna encina; 
contiene algunas eéifcaclcnes, dos 
norias completas y i r - i VMOI arte-

llanos: linda por Oriente, con el 
camino de Ardón; Mediodía, con el 
de Clllanueva; Poniente y Norte, 
con praderaa de Ceirbranot; valora
do, por mutuo acuerdo entre las par
tes, en sesenta mil pesetas. 

2.* Un terreno, en la jurisdic
ción o término de Vlllatnaftán, sitio 
del Pt juele y pego titulado «Los A l -
tebarer,» partido de Valencia de 
Don Juan, provincia de Leín, que 
en gran parte está de erial y sirve de 
pasto, de caber doscientas setenta y 
dos fantaas, equivalentes a setenta 
y nueve hecláreaa. noventa y cuatro 
área* y sesenta y dos centláreas: 
linda Este, con tierras de D. Segun
do Viva* y de otros Varios; Medio
día o Sur, con la finca tttuleda < Afri
ca,» de D. Manuel García A l m e z y 
D. Segundo Viva»; Poniente, con 
las murías y linea divisoria ¿e l e* 
términos de Vtllameftán y San M l -
llán, y Norte, cen las murías y linea 
divisoria de los de VillemeDán y Po 
bladura; valorado, como la anterior, 
en seis mli pesetas; y 

5.a Un monte, llamado de «Los 
Pozo*,» conocido hoy con el nombre 

I de «Morfc bla » entéimino «fe Be-

nazolve, hace todo él ciento cin
cuenta y ocha fanegas y un cuartillo, 
0 sean cuarenta y cuatro hectáreas, 
cincuenta y tres áreas y dos centl
áreas, parte con plantación de vifie-
do, otra roturada de pan llevar y el 
resto poblado de carrascas y encinas: 
linda a todos aires con tierras parti
culares; tiene una casa, corral y co
bertizo para ganado lanar; valorado, 
como loa precedentes, por acuerdo 
entre las partes, en sesenta y nueve 
mil pesetas.=Las expresadas valo
raciones servirán de tipo para la su
basta, bajo las condicione* siguien
tes: 

Primera, Para tomar parte en 
ella, los licltadores deberán contlg< 
nar previamente en le mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio 
en que ha sido valorcda cada finca, 
el cual será devuelto acto continuo 
del remate, excepto el que corres
ponda a los mejores pottorea, y que 
se reservará en depósito a los efec
tos oportunos. 

Segunda, N» se admitirán pos
turas Inferiores a los tipo* de vaio 
radón que quedan Indicados. 

1 Tercer». Las cargas y gravime,-

nes, si los hubiere, anteriores o pre
ferentes al crédito de D. Valentín' 
Qayarre, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que les rematantes, 
los aceptan v quedan subrogados en 
la responsubllidad de los mismos, 
sin destinarse a su extincldn el pre
cio del remate. 

Cuarta. Los autos y !» certífi-
cacián expedida por el Registrador 
de la Propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretarla de O. Pedro 
Sánchez Covisa, durante los días y 
horas hábiles, entendiéndose que 
todo llcitedor acepta coma bastan
te la titulación; y 

Quinta. Para el acto del remate 
se señala el día veintisiete de enero 
próximo, y hora de las tres de la tar
de, en la sala del Juzgado, caüe del 
General Cas teños, número uno , 
principal. 

Dado en Madrid a doce de diciem
bre de mil novecientos dieciséis.— 
Félix Rt'z y Cara.=Ante mi, Pedro 
S. Covisa. 

CAPITAL D E L E O N 

AÑO D E 1916 M E S D E O C T U B R E 

Estadística d«I utOTimiento natural de la població» 

C a n a s 4m huí «leAaaelraM 
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K i a» s: 
28 
25 
« 
2£ 
«S 
37 

es 
SO 

SI 

35 
m 

3S 

d e f u a d a -

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
S Tifo exantemático (2) 
5 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Vfrueta(5) 
3 Sarampión (6) 
8 Escarlatina (7). 

Coqueluche (8) •• 
Difteria y crup (8) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 

— Otras enfermedades epidémicas (5, II y 14 a 19) 
1S Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (51 a 35) 
16 Cáncer v otros tumores malignos (39 a 45) 
37 Meningitis simple (61) 
"i8 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (84 y 85) 

Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis nguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermícisdes de! apgraío respiratorio (excepto la ti 

sis) (86, 87,8», 91 y 93 a 98) '. 
ASecdones dai estórcago (excepto ei cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicltis y tifiitis (108) 
Hramiss, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Sright (119 y 120) 
Tumores lio cancerosos y otras enfermedades de los órga-

nos genitales de ia mujer (128 a 132) 
Septicemia i>uerperr.t (iíelíre, peritonitis, flebitis pneruevs 

te) (137)" 
Otros ¡tccitlentcs puerperales (154,155.156 y 138 n 141).-. 
Debilidad cor.viémta v vicios de- conformación (150 y 151).. 
Santlldad (164) 
Muertes Violentas (cücepto el suicidio) (164 a 185) 
Suicidios (135 a 163) 
Otras enfermedades (Su a 27, 36,37, 38,46 a 60. 62, 63, CS a 

78, 80 a 8», 89, ICO, 101, 1C5, 106, 107, !1Ó. ü l , US 
154 a i l S . 121 a 197, ¡33, 142 a 143, IES y 153) 

Saferawdoásü descModíU» o mal definidas (187 ¿ !S9). . . . 

TOTAL. 

10 
» 
1 
1 
2 

12 

63 

CAPITAL DK L E O N 

AÑO DE 191« M E S DE O C T U B R E 

Estadística dei movimiento natural d# la población 

19.284 

Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios... 

NÜMRO DK HECHOS. 

57 
65 
22: 

P a r 
I Natalidad(3)... 

habiuatM} Mortalidad (4).. 
f Nupcialidad.... 

2.96 
587 
1,14: 

26 
31 

N ú M H R O S E NACIOOS 

Legitimas. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

León de 11 noviembre ¿e ¡816.=EI Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

TOTAX.. 

48 
1 
8 

57 

, Legítimos, 
í ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL . 

Varones.. 
Hembras. 

36 
27 

N t ^ . FAU-S') Menores de S años. 
01)03 © 'i D e S y m á s a f i o s . . . 

21 
42 

En hospitales y casas de salud ¡ 
Bu oíros sstsbfecinifcntos benéficos... !• 

TOTAL. 

16 
¡5 

31 

León 11 efe noviembre de i916.=£l Jefe do Esiedisílca, FT Pérez Olt a. 

U) N o 04 iusúivíin lQ'; nacidofl táutsrtes. 
Se eonef . íe tan UÍICKÍOS m n e r t o » IIÍS q«e ns'Con Ta KHflrU'B v i t» «- i - Tívei . M e 

aos do iA!at ic ; i* t ro horae. 
(2) N o ra i r .c íuyon dHfiincienfM da los SMíidoK mut i r tm. 
(ií) Ent» üoeíícienTo m r^tiftre a I<w ;¿CÍ'ÍÜB v ivos. 
(4) También íri h» preiíemdiiío dtt loa j)*c¡fi»í» muertos pnrti caluvínr ñ&tt relM^óo, 
(5) N a ?it isoizywi IOH anciuca mucrt ' js . 

imprentu de ia Dlpuiidén provincial 


